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Presentación y objetivos: 

Se propone que el alumno desarrolle habilidades para: 

• Analizar y comprender la función del profesional de terapia ocupacional en los 

diferentes ámbitos de la disfunción física (centros de rehabilitación, hospitales, clínicas, 

escuelas especiales, entre otros), con diversa población y modalidad de atención (grupal-

individual). 

• Analizar las incumbencias profesionales para el abordaje de pacientes con 

desórdenes ortopédicos/ traumatológicos, neurológicos y clínicos. 

• Instrumentar el proceso de evaluación e intervención en el abordaje de personas con 

disfunciones físicas. 

• Analizar, seleccionar e instrumentar ocupaciones terapéuticas en el abordaje de 

personas con disfunciones físicas. 

• Diseñar, elaborar y entrenar en el uso de ortesis y ayudas técnicas, para favorecer el 

desarrollo de los planes terapéuticos. 

• Conocer e instrumentar técnicas y metodologías correspondientes a cada proceso 

terapéutico. 

 

 

Contenidos mínimos: 

Práctica supervisada en la atención de personas con disfunción ocupacional secuelar a 

trastornos clínicos, neurológico, ortopédicos entre otros. Proceso de intervención de Terapia 

Ocupacional. Diseño e implementación de planes y proyectos coherentes con la población 

destinataria y con el encuadre institucional. 

 

 



Unidades temáticas: 

 

UNIDAD 1: Ejercicio profesional del TO en disfunciones físicas 

 

Introducción a la práctica, estudio del programa y normativa de cursada. Análisis de 

incumbencias profesionales en la práctica. Normativas y legislaciones relevantes para la 

práctica profesional: Ley de ejercicio Nacional y Provincial Bs. As. Ley Nacional de los 

derechos del paciente, Ley Nacional de protección integral de los niños, niñas y adolescentes, 

legislaciones sobre derechos de personas con discapacidad, Ley Nacional de identidad de 

género, Ley Nacional sobre la erradicación y abordaje de la violencia de género, guía de 

abordaje para el equipo de salud sobre violencia de género, guía de abordaje para el equipo 

de salud de personas trans, travestis y no binarias. Normas de bioseguridad en instituciones 

para el equipo de salud. Práctica basada en la evidencia: búsqueda bibliográfica, búsqueda 

y análisis de la evidencia científica. 

 

UNIDAD 2: Aplicación del proceso de evaluación de TO en disfunciones físicas 

 

Documentación del proceso, registro y confección de informes. Inicio del proceso de 

evaluación: entrevistas. Aplicación de estrategias de evaluación para el perfil ocupacional, 

evaluaciones de arriba-abajo, abajo-arriba. Evaluaciones de desempeño, evaluación de 

funciones, estructuras y factores corporales. Síntesis e interpretación de los datos del proceso 

de TO. 

 

UNIDAD 3: Planificación del proceso de intervención. 

 

Hipótesis de desempeño ocupacional. Selección de metas y planteo de objetivos de 

intervención SMART. Aplicación de los fundamentos teóricos en el planteo de objetivos e 

intervención de terapia ocupacional. Definición de procedimientos a aplicar para el alcance 

de los objetivos. 

 

UNIDAD 4: Proceso de intervención, aplicación y seguimiento de resultados. 

 

Implementación del proceso de intervención. Selección y desarrollo de enfoques de 

intervención, intervenciones de TO a aplicar. Monitoreo y seguimiento de las intervenciones 

aplicadas sobre los objetivos de trabajo. Proceso de reevaluación durante la intervención. 

 

 



UNIDAD 5: Revisión de la intervención y resultados. 

Proceso de reevaluación al finalizar el proceso. Documentación y registro del proceso: 

epicrisis e informes finales. 
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Modalidad de dictado:  

● Clases teórico-prácticas en las que se trabaja sobre casos clínicos presentados. 

● Análisis de videos de casos clínicos 

● Práctica de toma de instrumentos de evaluación estandarizados y no estandarizados. 

● Presentación de trabajos en forma individual y grupal. 

● Asistencia a las instituciones y planificación e implementación de las intervenciones 

en cada caso. 

Evaluación: 

Para la aprobación de la cursada se requiere: 

● Haber cumplido con el programa de la asignatura. 

● Haber asistido al 75% (setenta y cinco) de las clases de supervisión en la Universidad 

● Haber realizado la totalidad de los trabajos prácticos pautados durante la cursada. 

● Haber cumplimentado la concurrencia a la institución correspondiente la cantidad 

horaria correspondiente a la práctica en curso. 

● Presentación de al menos un caso clínico con el que se haya trabajado la planificación 

de la intervención terapéutica en la institución designada. 

 



 


